
 
 

 

PROTOCOLO ANTE SITUACIONES DE ROBOS, DE HURTOS Y FALSIFICACIONES EN EL 
COLEGIO 
 
I Principios institucionales: 
La finalidad del presente protocolo es disponer de un referente que permita resolver la 
falta que ordena y colaborar en el establecimiento de un clima de “sana convivencia 
escolar” desde dos pilares fundamentales: 
 

1. Ejecutar procedimientos de intervención teniendo como primer referente el marco 
legislativo nacional, el cual regulará las relaciones entre el establecimiento y los 
distintos actores de la comunidad escolar, incorporando políticas de prevención, 
medidas pedagógicas, protocolos de actuación y diversas conductas que 
constituyan faltas a la buena convivencia escolar, graduándolas de acuerdo a su 
menor o mayor gravedad. De igual forma, establecerá las medidas disciplinarias 
correspondientes a tales conductas, que podrán incluir desde una medida 
pedagógica hasta la cancelación de la matrícula. En la aplicación de dichas medidas 
deberá garantizarse en todo momento el justo y debido proceso. 
 

2. Impulsar acciones basadas en los lineamientos de nuestro Proyecto Educativo, que 
nos define como colegio católico marista, que caracteriza su actuar inspirado en el 
Evangelio de Jesús, en las orientaciones que la Iglesia Católica y en los principios 
carismáticos legados por la Congregación de Hermanos Maristas, fundada por San 
Marcelino Champagnat y que cristaliza valores cristianos y humanos en su propio 
estilo de educar, privilegiando un ambiente escolar de humanización y fraternidad. 

 
II  Definición de la falta 
Ante el extravío de alguna de las pertenencias, que un alumno trae al colegio, el 
apoderado puede acercarse al inspector o Directivo de sección informando del hecho y 
aportando antecedentes iniciales que permitan resolver la situación, a partir de este 
modo, se pondrá en marcha el  protocolo. En el caso de que el afectado sea un Docente 
Directivo, Docente o Asistente Educativo, si procede será el inspector quien recoja el 
relato o un Directivo. 
Por otra parte el Equipo de  Convivencia, ha consensuado en conjunto con Directivos, 
Docentes y Asistentes Educativos, la siguiente definición de Robo y de Hurto: 
Cabe señalar: 
ROBO: Apropiación de un bien ajeno, contra la voluntad de su dueño, mediante algún tipo 
de fuerza o acción intimidaría y de violencia en contra del afectado. 
HURTO: Apropiación de un bien ajeno, en desconocimiento de su dueño y sin mediar 
acción violenta alguna. 
FALSIFICACIÓN: Cualquier adulteración o modificación efectuada en instrumentos 
públicos o privados, tales como agendas, libros de clases, actas u otros. 



 
 

 

 
III Normativa Legal 
El presente protocolo tiene como referente la Ley N° 20.536 Ley sobre violencia escolar, la 
que establece que la buena convivencia escolar está determinada por la coexistencia 
armónica entre los miembros de la comunidad educativa, se enmarca en el respeto y 
valoración de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, en tal sentido la 
constatación de un robo o un hurto son hechos que alteran la buena convivencia. 
Los hechos constitutivos de los delitos señalados en este protocolo están tipificados en el 
Código Penal, y sus leyes complementarias. 
 
IV Procedimiento: 
Ante una denuncia de robo o de hurto de especies personales ocurrido en el interior del 
establecimiento, entre estudiantes: 
1.- Acoger el relato del afectado/a.  
2.- La persona encargada de acoger el relato, deberá ser el inspector o inspectora; y/o en 
su defecto, director de sección. La persona que recibe la denuncia, debe proceder con 
diligencia y rapidez, dejando constancia por escrito de los hechos relatados. Si la denuncia 
ocurre al término de la jornada, debe retomar el caso a primera hora del día siguiente. 
3.- Quien acoge el relato, se  deberá comunicar con director/a de sección, al cual 
pertenece el estudiante, para informarle del hecho, posteriormente el inspector cita a 
los/as apoderados/as para informarles de la situación. Si la situación afecta a un docente o 
asistente educativo, se debe informar al Rector, si el hecho tiene características de robo, 
se requerirá inmediatamente la presencia de Carabineros. 
4.- Se deberá dejar  constancia escrita del hecho, señalando lo más explícito posible los 
siguientes antecedentes: fecha, hora, lugar, tipo de especie sustraída, detalles del 
momento en que descubre el hecho, datos anexos. 
5.- Serán documentos necesarios e imprescindibles para actuar sobre el caso: 
- Constancia escrita del hecho. 
- Grabación del circuito de cámaras del colegio, si la hubiere. 
6.- Se citará al Equipo de convivencia escolar del ciclo respectivo  para dar a conocer  la 
situación y en conjunto garantizar la correcta aplicación de los procedimientos 
establecidos  en el reglamento interno.  
7.- Si el resultado de la investigación interna determina culpabilidad de un estudiante en 
el hecho, se iniciarán inmediatamente un proceso de acompañamiento que oriente a la 
superación de este hecho y al establecimiento de acciones reparatorias.  
8.- Si los resultados de la investigación, arrojan pruebas y el posterior reconocimiento del 
causante del hurto y este fuese un Docente o Asistente Educativo, se procederá a dejar 
constancia laboral en www.dt.gob.cl , será el Rector quien junto al Consejo Directivo, 
determine acciones reparatorias y sanciones. En el caso de que el denunciado Docente o 
Asistente Educativo cometiese robo, situación refrendada por las evidencias 

http://www.dt.gob.cl/


 
 

 

correspondientes, se procederá a dejar constancia y a presentar al Sostenedor el caso 
para que se considere su despido inmediato. 
9.- Será considerado un atenuante, en el caso de hurto, el que el denunciado reconozca su 
falta. 
10.- El Equipo de convivencia del ciclo respectivo  deberá dejar por escrito en acta los 
acuerdos establecidos y las acciones a seguir. 
11.- Se deberá registrar en la Hoja de Vida del estudiante el hecho e informar al 
apoderado/a de las acciones señaladas en el reglamento interno. Del mismo modo 
quedará en hoja de vida del docente o asistente las situaciones de hurto o robo. 
12.- Se deja a criterio del afectado/a poder iniciar denuncia civil en forma personal en la 
Comisaría más cercana, salvo que el colegio haya procedido a la denuncia en caso del 
artículo 175 lera e) del Código Procesal Penal. 
El colegio, a petición del interesado, y solo en caso de denuncia formal, procederá a 
realizar los trámites previos a la investigación penal. 
El colegio insiste en que los alumnos no deben traer objetos de valor que no sean 
estrictamente necesarios para la actividad académica y tener todos sus útiles y prendas 
marcadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

V Cuadro resumen del protocolo de acción frente a denuncias por robo o hurto 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Aplicación de Medidas reparatorias ante situación de hurto 

Denuncia por  hurto 

Verificación del cumplimiento de los padres en las acciones del proceso reparatorio.  

Directivo, Docente  o asistente educativo recoja y deja 
constancia escrita de la denuncia por hurto 

Equipo de Convivencia escolar  
recopila información que permita 
constatar la veracidad de la 
denuncia.  

La denuncia por hurto tiene asidero: Entrevista a los 
involucrados 

Entrevista a los padres de los involucrados, o los 
involucrados: docentes o asistentes educativos 

Aplicación de sanciones al denunciado según 
reglamento de convivencia 

La denuncia no tiene asidero, 
dado que se trató de un 
extravío de las pertenencias, 
las que son halladas. Se 
cierra el proceso 

Denuncia por  robo 

Se procede a convocar la presencia de Carabineros o Policía de 
Investigaciones, el proceso sigue el curso que la autoridad 

determine 

Desvinculación del denunciado, en el 
caso que la investigación pruebe esta 
información y de que la persona, forme 
parte del colegio ya sea como alumno o 
como  docente o asistente 

La denuncia tiene asidero, las especies no son halladas, se determina que no fue un extravío 


